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Presentación

Pese a su ya ampliamente reconocida autonomía científica, la ejecución pe-

nal ha estado en la permanente búsqueda de un espacio de inserción que 

le permita desarrollarse a través de un método propio, cuestión que aún 

aparece como inmadura, cuando en forma incipiente la materia ha venido 

desarrollando progresivamente su autonomía pedagógica. 

Esto, al menos en el caso de América Latina y en nuestro país, represen-

tó una lenta pero progresiva inserción de la materia en los planes de estudio 

de las facultades de Derecho. No obstante, a diferencia de lo que ha ocu-

rrido con la criminología, se han presentado ciertas limitaciones para poder 

afirmar que se ha avanzado en una deseable elaboración doctrinaria1.

Los mecanismos disciplinarios y, sobre todo, el gobierno de la prisión, 

permanecieron asociados a formas de política criminal que no han sido de-

bidamente controladas en el ámbito jurídico penal (Schiffrin, 1978; Bergalli, 

1982). En el mismo sentido, el saber penitenciario ha resultado ser desde 

sus orígenes un conocimiento práctico moldeado por las propias expe-

riencias de la administración (noción atribuida a “técnicas penitenciarias”, 

de particular estudio en las cátedras de Derecho penal de Eusebio Gómez 

y Juan P. Ramos). Sin embargo, a partir de su centralización –a comienzo 

del 30` del siglo pasado– ese proceso viró para dar sentido a una “doctrina 

1	 Conviene diferenciar el saber estrictamente penitenciario, como aquel regido por un sa-
ber práctico y experimental, aunque desarrollado por algunos penalistas como Adolfo 
Carranza, Julio Herrera y Eusebio Gómez, del saber estrictamente formal y técnico de la 
ejecución penal vinculado a la interpretación y aplicación de su legislación.
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oficial” capaz de producir un sistema de ideas formativas desde la propia 

institución y producida también hacia el interior de dicha administración1.

Sin dudas, la muestra más significativa de ello lo representan las propias 

condiciones carcelarias en que las penas se ejecutan y el incremento ex-

ponencial de la población carcelaria que, si bien aparece relacionado con 

la retórica de “emergencia penitenciaria”, resultan fenómenos propios de 

aspectos que, en la región, se presentan como constitutivos del sistema 

penitenciario y cuya persistencia no es (no puede ser) asumida por los res-

ponsables ejecutivos. Esta realidad se sostiene con una regulación jurídica 

legitimante del estado de cosas que constituye una deformación total de la 

pena formal o su variante anticipada denominada prisión preventiva.

Por lo tanto, si bien en el siglo pasado se propició aquella autonomía 

como rama del derecho penal mediante cierta evolución legislativa, lo cierto 

es que la elaboración del sistema jurídico de la ejecución penal quedó cen-

tralizada a las manos de la propia administración. Fue así, en lo sustancial, 

bastante limitada la forma en que las leyes interpelaron la función de los 

servicios penitenciarios (Bergalli, 1979). Careció de significación jurídica no 

solo el alcance de los derechos de las personas privadas de libertad res-

pecto de los requisitos que se le exigen sortear en el proceso sino, incluso, 

también las propias formas de castigo que se aplicaran.

El fuerte arraigo de considerar a la ejecución penal un aspecto de re-

gulación centrado en las decisiones de la administración presentó como 

vital característica un lenguaje propio inapelable; es decir, una matriz de 

producción de conocimiento exenta de toda injerencia jurídica. Esa legibili-

dad estatal concentrada en la función de organismos criminológicos disipó 

cuestiones jurídicas que sí se debatían durante el proceso penal, pese a la 

declamada “disciplina jurídica autónoma”2.

1	 Este proceso se destaca con la creación de la Revista Penal y Penitenciaria en 1936 y 
con la labor teórica y pragmática (de gestión) de Julio Herrera, Eusebio Gómez, Juan Jo-
sé O`Connor, José María Paz Anchorena, Roberto Pettinato y Juan Carlos García Basalo.

2	 Con principal incidencia en Italia, a mediados de los años 20’ del siglo pasado, las re-
formas legislativas comienzan a ser comprendidas como medidas humanizadoras y a 
concebirse que la sistematización de un ordenamiento penitenciario exigiera el curso 
de una “disciplina jurídica autónoma”, a través del impulso que le diera el nuevo Código 
penal fascista de 1930. Revelador fue en tal sentido, el trabajo de Giovanni Novelli, quién 
estuviera al frente de las prisiones italianas desde ese año hasta 1943, días antes de su 
muerte y director de la Rivista di Diritto Penitenziario. 
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De este modo, las cuestiones probatorias durante la ejecución penal co-

mo, por ejemplo, el llamado juicio de reinserción social, nunca aparecieron 

asociadas a garantías básicas del proceso (defensa, inmediación, oralidad, 

publicidad, contradicción). El juicio de peligrosidad, constitutivo del proceso 

de veridicción de la finalidad de la ejecución penal, continuó siendo proclive 

a definir la mayoría de las decisiones que restringen la libertad durante el 

proceso de la ejecución penal. En uno y otro sentido, las nociones de he-

cho o acto (también podríamos llamarlo “delimitación del objeto procesal”), 

como definitorias de todo proceso cognoscitivo, aparecieron despojadas 

del derecho ejecutivo penal.

Mientras para el derecho procesal penal ninguna decisión punitiva for-

mal puede realizarse sin aquellas garantías, para el derecho penal la propia 

teoría del delito fue el método para depurar aquel juicio de peligrosidad (So-

ler, 1934)3. El derecho de ejecución penal permaneció debilitado en ambos 

extremos jurídicos fundamentales y, con dicha caracterización, su aplica-

ción no tuvo injerencia legal en las formas más atroces de clandestinidad 

punitiva, como sucediera entre 1966 y 1983 (D’Antonio y Eidelman, 2010; 

D’Antonio, 2020).

Estos elementos, que solo son algunos de otros tantos representan 

también el predominio de una concepción normativista que se limita al 

deber ser que la ley programa respecto del tratamiento penitenciario y 

no a la realidad misma de su contenido, a la vez que omite las exigencias 

constitucionales que forja la posición de garante del Estado en la custodia 

de los derechos de las y los condenados. No solo la legislación no ha 

introducido este último aspecto, tan trascendental para la jurisprudencia 

interamericana, sino que tampoco ha propiciado las propias limitaciones 

de carácter procesal que debieron tener las formas jurídicas del cumpli-

miento de la pena.

Comparado con la evolución del derecho penal material y procesal, la 

ejecución penal ha carecido de un sistema analítico que permita evaluar el 

3	 Sebastián Soler fue claro en explicar que el juicio de peligrosidad resultaba eminente-
mente estimativo, carente de valoración científica, y que como tal, no podía fundar la 
acreditación de la comisión de un delito como ente jurídico, al considerarlo “un factor 
poderoso de errores, al añadir a sus naturales limitaciones [...] la inseguridad de trans-
formar una testificación del pasado en una indagación del futuro y dar más fe a un juicio 
pronóstico que a la certidumbre”. 
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contenido de las pautas legislativas de trato digno, como tampoco se reve-

lan ciertas condiciones de imputación al Estado respecto del cumplimiento 

de aquellas condiciones que estructuran el mismo sistema correccional o 

disciplinario.

La reconstrucción conceptual del sistema de ejecución penal direccio-

nado al funcionamiento de los sistemas penitenciarios presupone su revi-

sión de un modo que permita intervenir en su proceso evolutivo respecto 

de sus implicancias como saber jurídico penal en clave constitucional y 

convencional. Consideramos que la cuestión relativa al modo en que la 

teoría penal contemporánea debe acercarse a los requerimientos de las 

exigencias propias del Estado de derecho, también incluye a la relación 

del castigo legal con los procesos democráticos y, en particular, la regu-

lación jurídica que le cabe al proceso de ejecución penal.

En esta tarea es que aparece la necesidad de un “Nuevo derecho de 

ejecución penal” como manifestación de otras perspectivas teóricas que 

redefinan aquel corpus que integrara el clásico derecho de ejecución penal 

en nuestro país.

Esto sin dudas, también revela una exigencia de proyección práctica. Si 

bien el litigio de la ejecución penal ha aumentado en complejidad sustan-

cialmente en los últimos veinte años, ello no ha tenido su debida correlación 

en estudios adecuados de temáticas específicas que requieren aún ciertas 

soluciones teóricas y de contenidos sustanciales a problematizarse, a tra-

vés de una producción científica que ofrezca una sistematización de ideas 

y ciertos desarrollos jurídicos.

Desde esta perspectiva y en tono crítico a la realidad del poder peniten-

ciario, se plantea en el último tiempo la necesidad que la ciencia jurídico pe-

nal proporcione respuestas a los interrogantes que su práctica le plantea. 

Avanzar para la transformación de las propias estructuras legales fun-

cionales a una realidad penitenciaria en crisis, aparece como un primer 

objetivo de esta empresa doctrinaria que llamamos “Nuevo derecho de 

ejecución penal”. Sobre esta idea no es ocioso decir que la forma-pri-

sión resultó susceptible del mantenimiento de lazos autónomos con la 

legislación penitenciaria mediante la intervención de procedimientos sin 

sujeción a las variaciones que el desarrollo del derecho penal y proce-

sal penal ha venido teniendo en los últimos treinta años (García Valdés, 
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1989)4. Si el derecho de ejecución penal no sigue también ese curso de 

reforma y desarrollo temático, abstraerlo del área de judicialización ofrece 

solo una operatividad que se acumula y centraliza en términos de poder 

penitenciario discrecional.

La ejecución penal se conformó como un sistema de ideas y discursos 

cuyas reformas (al menos las tres más importantes del siglo pasado), se de-

dicaron a apuntalar la eficacia de las disciplinas carcelarias sin que aspec-

tos medulares identificados en las últimas décadas por la doctrina pudie-

ran atender a ciertos puntos problemáticos de la legislación penitenciaria 

(prueba, actos procesales, nulidades, revisión de la cuantificación penal o 

la finalidad de la pena).

La ausencia de implementación legislativa que debiera regular para qué 

o con qué objetivo se define el proceso de ejecución de la pena atento 

cada persona (verificabilidad), los medios y el modo en que se adquiere 

información de la persona condenada –limites formales a la averiguación de 

la verdad–, y cómo se produce ella –qué estándares de prueba se utilizan– 

(verificación), y con qué criterios se analiza su proceso en relación con los 

medios y actividades realizadas (juicio de comprobación), resultan cuestio-

nes aún pendientes que no se han involucrado en la temática.

Esta cuestión no es menor si pensamos en términos de un método 

propio, pues como en el resguardo de la propia legitimidad de las penas, 

es posible que se haya consolidado la autonomía del derecho de ejecución 

penal, caracterizada por librar a la ideología penitenciaria el contenido de 

las penas y desatender de efectos jurídicos aquellas omisiones en la com-

petencia de sus funciones penitenciarias, persistiendo una directa relación 

entre aquellos implicados en la gestión penitenciaria y la producción de 

conocimiento que, no solo se dirigiera a su divulgación, sino a la propia 

regulación legislativa. 

Somos conscientes de que en la actualidad proliferan abordajes des-

de diversos enfoques tanto en el ámbito académico, como de la inves-

tigación social. La jurisprudencia ha comenzado también a prestar aten-

ción al fenómeno. Las discusiones jurídicas son cada vez más frondosas 

4	 García Valdés definiría así al derecho penitenciario como “El conjunto sistemático de 
normas jurídicas, destinadas a regular el cumplimiento o ejecución de las penas (o, en su 
caso, medidas de seguridad), sobre todo las referentes a las de privación de libertad, por 
parte del condenado a las mismas, e impuestas en virtud de sentencia legítima”. 
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y sustanciales y la ejecución penal ha ganado un terreno que hoy es difícil 

de negar o cuestionar. 

Es indudable que el enfoque estrictamente jurídico también se presenta 

hoy con una complejidad de la que carecía a fines del siglo XX. El análisis 

normativo y el litigio en cuestiones de ejecución penal demandan una ca-

pacitación permanente y específica que se hace cada vez más notoria y 

necesaria.

Esta publicación surgió a partir de una idea matriz de quienes formamos 

parte de este proyecto, que se sostiene en reconocer la necesidad de je-

rarquizar el estudio jurídico de la materia, elevar los niveles del debate y dar 

impulso a una nueva forma de estudio del derecho de ejecución penal. Este 

abordaje pretende ser “nuevo” en varios sentidos. 

Por un lado, tiene el objetivo aspiracional de que esta colección se con-

vierta en un espacio fértil para la construcción de una nueva metodología 

de estudio de la materia. Este nuevo abordaje jurídico demanda un método 

que provoque una teoría de las consecuencias jurídicas del delito relacio-

nado estrictamente con el derecho de ejecución. Esta proyección tiene, 

por supuesto, impacto en el derecho sustantivo y procesal e impone una 

detenida delimitación de los enfoques jurídicos que aporta la interdisciplina-

riedad que plantea la ejecución penal en general y el derecho penitenciario 

en particular. 

En segundo orden, apunta a presentar no solo el pensamiento actuali-

zado de autores y autoras que vienen trabajando la materia, sino también, 

constituir un espacio para el debate de nuevas ideas que le den un refresco 

al pensamiento y la forma de abordaje de la materia. Creemos central que 

los ámbitos académicos otorguen este espacio para que el desarrollo rigu-

roso y metódico de la materia integre a quienes dan sus primeros pasos y 

que serán, en definitiva, los y las responsables de continuar contribuyendo 

al crecimiento del estudio jurídico de la ejecución penal. 

En tercer orden, la publicación pretende también presentar las nove-

dades y acontecimientos jurídicos que se desarrollan desde el plano nor-

mativo, académico y jurisprudencial. En este sentido la idea es que cada 

volumen presente un panorama sobre aquello que se está discutiendo y 

también permita acceder a decisiones y debates sobre temas de actualidad. 

En síntesis, es nuevo el método que se propone, son nuevos los y las 

protagonistas que efectuarán sus aportes de producción académica, y 
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también son nuevos los debates y el contenido de las normas y pronun-

ciamientos judiciales que serán analizados y discutidos a lo largo de los 

volúmenes que integren esta colección.

Con satisfacción por el puntapié inicial en la materialización de este pro-

yecto, presentamos a la comunidad académica nuestra idea y objetivos 

que son fruto del pensamiento común de quienes formamos parte de la 

iniciativa. Las y los invitamos a sumarse a la discusión y a formar parte de 

la conformación del motor para el desarrollo de este nuevo método y de 

esta nueva mirada para la construcción de un Nuevo derecho de ejecución 

penal.

Rubén Alderete Lobo - Pablo Andrés Vacani
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